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DE 

 
Nombre: DR. LUDWING JOEL VALERO SÁENZ  
Cargo: Director General 
 

PARA 

  

Nombre: KAROL VANESSA ORTIGOZA VARGAS 

Cargo:    Subdirectora Administrativa 
 

PERFIL DE LA PERSONA  A CONTRATAR  

 

Profesión: DISEÑADOR GRAFICO, que certifique entre 25 y 36 meses de experiencia profesional, teniendo 
como referencia jurídica la Resolución 000616 de 01 de Diciembre de 2021 Categoría III Nivel 5 “Por el cual 
se establece la tabla de honorarios o remuneración por servicios técnicos para los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios con 
personas naturales y se determinan los criterios y parámetros objetivos para su aplicación” para brindar el 
apoyo a la Dirección General de la entidad. 
  

OBJETO 

 

ID-2025-189-DIRGEN: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO DISEÑADOR GRÁFICO 
PARA APOYAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA USPEC EN LOS TEMAS ADMINISTRATIVOS QUE 
ESTA REQUIERA. 
                                     

CERTIFICACIÓN  

 
El suscrito Subdirector Administrativo de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC de conformidad 
con el artículo 3 numeral 3.1 de  la Resolución No. 000153 de fecha 06 de abril de 2021, proferida por la Dirección 
General de la Unidad.  
  
Certifica  Que:  
 
No existe personal suficiente en la Planta con el perfil requerido, para desarrollar el objeto contractual descrito 
anteriormente.  
 
Se expide en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de febrero de 2025. De acuerdo con la descripción de la 
necesidad remitida por la Dirección General.  
 
 
 
 
 
                                                 ___________________________________________________ 

KAROL VANESSA ORTIGOZA VARGAS 

Subdirectora Administrativa 


